
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 228/2019 
ACTOR: MUNICIPIO INDÍGENA DE XOXOCOTLA, 
ESTADO DE MORELOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERAOÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 

siguiente: "' ' \ n n\ (' !': ' 

\\ \~ i ICónsta'hcias j,/f/ A Registro 

Escrito y anexo's de keonel Zeferino~pía~y MigueltC~ñalis ~Carrillo, quienes 022838 
se ostent~n~r:es'Pectivamente, cóñib.;fresiqente y Síndico .... del Municipio 
lndíqena de XÓxocotla, Estaaojdé'-Merelos~ .. ~ ~ ;\.1 ·. ,/' _ .. ... 

D~cumenta~ej re i~\~8;.~ ~~.f-.l~qfic. ~na~d.~\'.~~ ... ~.".'lQp .. aci~~ .. ~~,d~~. i~I. y. Q_orrespo. ndencia de este Alto 
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/ .. ~ciudad ·e. Méxi~.co,i~(a7e.'.6lac~~~a~ju.~i~áe~cias\mil~· .<"inueve. 
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Con el ·a~dÍtó de ci~~~~da~yt~~~·~iq5;a_~~~,JeMt~ tórmes~ y regístrese el 

r • / 1 1 1 • • \ • \ \J \ \ · , . '"· \ , , ~. 
expéd)ente_, rela!h~b,,a~.l~'·copt~~~~~~i'a c~~stit~ci_on~!f~ue ,há~en valer Leonel 

Ze~é'i\ffio Dí ai\y, Mi~u~'1·~~~~ 18{~~1\~J\J~Q~~ 'slf~0ntJ~(Jr,~spectivamente, 
comó;'.PiesideihÍe).Y Síndic;;- Ci~l"Müiliél~~~~ ¡ d'e xax'~otla, Estado de 

• . '.. • , ,. 1 '\, "'¡ ..... ~ . . ' 
Morelós1/contrá: el iPobét:'Efe""cüti'10· Y?'e.ltSe~ret ,jo;dé~ H~bíenda del Gobierno, \ ,-i. ·.' .· .. ~·· .' . ., , ~. -, ", " ; O' • ' r', t~. l ¡ ,, ,,~· 1 
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amos ~~~~.~ o:~:;'~rz~~:,,~~·aJq~ ... u~?ªn'·o~:g~1~ne: b d·,1 Et d-~d M .... "~I'"" '"'I' -4 W"" .. d f' 1 ,• ' .. J 'Jt 

"1v. NORMA GENERAL ~10V.iro,Juv. ~1ÑVAuÍEí1sE DEMANDA. 
DE LASlA,fLJ:P.RID'ADES4POD . '"E:JECUTIV0 D'E//ESTADO DE MORELOS 
Y SECRE.TA

1

R/Ot>¡,~DE H'A'CI , . DE~GOBIERNO DEL ESTADO DE 
MORELOS SE;DEM)f~D'A:&/ii .. ...,é!://i)_E9_P.:_~R INCONSTITUCIC}NALIDAD DE 
LOS ACTOS CONSISTENifEIEN~'LA ... R't:,TENCIÓN U ·.OMISION DE PAGO 
RESPECTO DE LAS Ji ... TÍCIPACIONES Y APORTAC10NES DE ORDEN 
FEDERAL QUE LE O . ESPONDEN AL MUNICIPIO IND/GENA DE 
XOXOCOTLA, MORELO L CUAL REPRESENTAMOS, ASÍ COMO LAS DE 
ORDEN ESTATAL QUE LE CORRESPONDEN CONFO~ME AL PROGRAMA 
DE APORTAC/~S Y PARTICIPACIONES ANUALIZADAS PARA EL 

· r r-· :, 1 ·«· .·: ' · MUNic1P10 :· 1f\Jo A DF> xoxocbTLA' -: MóREílt5s-': btJRANrE·fl EL 1 

F~ . .:· ·. ·,. EJERc1c10· 2tn9, óEAcuERDo ~· LAs.PüaucAc10Ñés EM1T1DAs PóRJ: 

1 - \ 

EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y LIBERTAD', EN LOS TÉRMINOS DEL ANEXO 
IDENTiFICAb6 CON '1-A'. . - 1 

, >. • · · 

Lo A'NiER.10R. AuNAóo AL 
1

H°Ecr-lo DE QUE DE
1 

MANERA 
1
1MPREc1sA 'sE' 

HAN BASADO DICHAS INSTITUCIONES DEMANDADAS EN SEÑALAR QUE 
NO EXISTEN CONDICIONES, SIN ESPECIFICAR CUÁLES EN MUCHOS DE 
LOS CASOS, PARA ASIGNAR Y PROPORCIONAR LOS RECURSOS 
CORRESPONDIENTES AL MUNICIPIO DE XOXOCOTLA, MORELOS, LO QUE 
CONTRA VIENE LO DISPUESTO POR LA LEY DE COORDINACIÓN FISCAL Y 
POR CONSECUENCIA SE CONSTITUYE EN UNA FLAGRANTE VIOLACIÓN 
CONSTITUCIONAL EN PERJUICIO DEL MUNICIPIO ACTOR." 

Al respecto, de la lectura de la demanda que da origen a este medio 

impugnativo se observa que existe conexidad entre la presente controversia 

. constitucional y la diversa 117/2019, promovida por el Municipio de Xoxocotla, 
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Estado de rv,orelos, en tanto que se impugrlan diversos actos concretos ~e 

contenido similar. 1 

Atento a lo anterior y toda vez que según et registro que al efecto se lle~a 
1 

1 

en la Subsecretaría General de Acue,rdos de léi Suprema Corte de Justicia de'ª 
1 

Nación, mediante proveído de siete de marzo del año en curso se designó 
1 1 

• 1 

********** , corno instructor en la 
1 

referida contfoversia constitucional, con fundamento en los artículos 241. de la 
i 1 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
1 1 

Política de lqs Estados Unidos Mexicanos, así como 81, párrafo primero~!, S,n 
• 1 

relación con ~I 88, fracción 1, inciso d3, del Re'glamento Interior de la Supre~a 
Corte de Justicia de la Nación, túr,·ne~:;ele este .~xpediente por conexidad pa~a 

que instruya: el procedimiento rrespectivo. 

Notif,íquese. 
; 

1 ' 1 

Lo p;roveyó y -firrna el ~Ministro A~uro Zaldíva1· Lelo de Larre~, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa e 

Carmina co:rtés Rodríguez: Secretaria de la Sección de Trámite 

Controversia~ Constitucionales y de Accion~s de lnconstitucionalidad 1de a 
1 
1 

Subsecretarí1 General de Acuerdos de este Al;to Tribunal, ql~e da fe. l 

1 

~r· 

1 

FEMUCAGV i 
1 

1 Ley Reglamentaria ~e las Fracciones 1y11 del Artículo 1 Q5 de la Constitución Política de 10!1 Estados Unidos MexicanL 
·Artículo 24. Recibidal la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Uusticia de la Nación designará, según el turno q~e 
corresponda, a un mi~istro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de resolución. 1 
2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de I~ Nación [ . 1 

Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la suwema Corte se turnarán por su Presidente, entre los demás. Ministros, ppr 
conducto de la Subse'.cretaría General, siguiendo rigurosamente el orden 9e1su designación y e.I cronológico de presentaci~n 
de cada tipo de expedientes que se encuentren en cqndiciones de ser emdados·a una Ponencia, tanto para formular 'proyecto 
de resplución como para instruir el procepimiento. [ ... ]'. 1 : 1 
3 Artículo 88. En mat~ria de controversias constitucidnales y de acciqnes'de inconstitucionalida,d se exceptúan.de lo previsto 
en el artículo 81 de e51te Reglamento Interior: , · 

1 
· ! 

l. Las controversias constitucionales en las que existai conexidad, entendiérdpse por tales: [ ... ]. 
1 

d. Cuando se impugn~n diversos actos concretos de cl:Jnteniqo igual o similar; y siexisten más de ~res asuntos podrá plantearse 
al Pleno, a solicitud dfil Ministro instructor, la posibilidad de que se turnen los :asuntos conexos en forma ordinaria, y que ést~s 
se resuelvan en la mi~ma sesión, y( ... ]. ' 1 

2 i 1 

 
 
 
 
 




